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m LA i^iOVINülA t)E LEON. 
Se suscribe ¡i usté pcnoiiico un la lluduccioii caba.dcl br. Miñón ¿i ¡J.) rs. c\ mimt-xlm y 30 ut triiuustn! jmgddos üiiLicipaüüS Los anuncios se ifiserlur'jn á medio real 

límüi poní lus stiscriloros, y un rual linca para lus que no lo sean. 

¿uf^u r/Híf Ms Strs. Atcnlilfs // Secretarios n-cUmn los nwiuyux dul liolrtin \ Los Sovrclurius cuidarán de conservar los liolclines coleccionados ordenada-
que corresjioitdan al distrifo, iii$f)ondnin f/'n: se fije un ejempinr K H el sitio de mente pura su eiicitadt-rnacúm qttc deberá verificarse cada año, 
ostumhre, donde perintinecerálmsta el recibo del mmer . i . . ' ' ' • 

P A U T E O F I C I A L , . 

G O B I E R N O D E L V P R O V I N u I A D 3 L E O N . , 
G I R C U I ^ A R . s X u m . 18S. 

E l E . v c m o . S r . Ministro da la (¡obnrnneion en, telegrama di: lio y A las 4 de la tarde me dice lo 
siguiente. 

• Promulgada la Const i tuc ión y jurada .por ..Poder.- Ejecutivo en medio de - indecible entusiasmo 
popular y con asistencia comisiones de todas las provincias, corporaciones olieiales y cuerpo diplo
mát ico . . / 

I.os voluntarios de la libertad y el lijercito lian desfilado delante de las Cortes al grito entusias
ta «le viva-la Const i tuc ión . ' 

D e la mayor parte de las provincias hay noticias de liabnrse verilicado la ceremonia con el mis
mo júb i lo y con el mayor óiden.» 

Lo que he dispuesto se pubtiyue en esle periódico oficinl pitra ronoeimienlo y satisfacción de los 
leales habitantes He esta provincia. León 6 (la Junio de :lii69.— ¡yl Gobi:i iniUoi='Vou\ás de /V. A r -
derius. 

H A B I T A N T E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

La Asamblea Nacional Constituyente luí dado por terminada su principal obra, aprobando el 
Código político fundamental,'conforme al que lian de regirse desde ahora los destinos de nuestra 
querida Kspafia, Felicitémonos por tan fausto suceso, los que nos honramos con el noble título 
de sus hijos, y mas singularmente los que á la vez recordaiiios con orgullo haber contribuido en 
algo á la gloriosa revolución que nos h:i proporcionudoJu libertad de que gozamos, y que tene
mos el íntimo convencimiento de que, solo á su sombra ha de gozar de paz, felicidad y ventura 
nuestra niiignánima Nación, mereciendo así el respeto de las estrañas. 

Producto las Cortes Constituyentes del Sufragio Universal Ubérrimamente espresado, y re
presentadas en ellas todas las opiniones políticas que han sido defendidas y apoyadas por sus 
respectivos sostenedores, la resolución de la Mayoría de aquellas, es la opinión de la de los es
pañoles, y debemos todos respetar y defender esa-obra que hará eternos é imperecederos los nom-
livtts-ui. ios que á la misma han contribuido, 

Al terminarse, han acabado para siempre las esperanzas é ilusiones de los partidos reaccio
narios, que creyeron imposible se realizara en tan corto tiempo la Coustitúeion' del pais, aguar-



o_ 
dando por consiguiente que en un período mas ó menos largo se iMrMi^^iMesórdenes, y se 
multiplicaran desastres, que sosteniendo la agitación, probaran qu^lt^^kj.Jpañol era indig
no de la libertad política que ha conquistado, y de los derechos q ™ ^ ^ ^ ^ inherentes. Al 
terminarse, no han quedado defraudadas las aspiraciones y deseos dé los partidos radicales. 

E l Sufragio. Universal, la libertad de-imprenta, el derecho de reunión, de asociación y de 
peticion|pacmcas, son. garantías suficientes para que. aquellos puedan, dentro del .círculo rigoroso 
y estricfb de la ley, enseñar y sostener sus principios, por si algún dia, con el trascurso de los 
años, les fuera posible llevarlos al terreno práctico del Gobierno. 

Ha concluido pues desde hoy todo motivo de trastorno y agitación en nuestra patria, se ha 
cerrado por, fortuna el período sangriento de nuestras discordias y divisiones. Contribuyamos to
dos cuantos nos preciemos de liberales, á sostener la obra de nuestra regeneración política: ha
gamos votos fervientes al Cielo por la felicidad de la patria; y juremos no escasear sacrificio al
guno antes que sufrir de nuevo el yugo de la tiranía, que con tanta bravura sacudimos el 20 
de Setiembre de 1868. 

LEONESES! / Viva k libertad! ¡Viva la Soberanía nacional! ¡ Vivan las Cortes Cons-
tituyentes! ¡ Viva la Constitueion! v . 

León 6 de Junio de 1869.—El Gobernador—Tomás de A í Arderius, 

DE L O S AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de ' 
Yülabráz. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del 'ámillaramiento. 
por la ' Junta pericial de este 
municipio, dé la riqueza territo
rial, urbana y pecuaria de este 
distrito, la que ha' derseryir de 
base para la formación del repar-, 
timiento de dicha contribución, 
por el año económico de 1869 á 
1870, se hace saber á todos los 
terratenientes y contribuyentes 
asi vecinos como forasteros, que 
dicho documento se hallará, de 
manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de 8 dias, desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
oficial en cuyos días se/oirán tor 
das las reclamaciones que se pre
senten por los interosados; pero 
una vez espirado el término que 
vá seiluludo no serán atendidas 
parándoles el perjuicio consi
guiente. 

Villabráz y Mayo 30 de 1809.-: 
El Alcalde, Pedro Martínez.— 
ElSecratario, Cándido Barrientos. 

territorial que ha de practicarse 
para el próximo arlo económico 
do 1869 á 1870, se previene á to
dos los terratenientes y demás 
contribuyentes del mismo, que 
este documento permanecerá por 
término de 9 dias en la Secre
taria de la corporación, después 
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de los que se crean 
agraviados presenten sus recla
maciones en aquella oficina, pa
sados los cuales sin que lo veri
fiquen les parara el perjuicio 
conseguiente con arreglo á ins
trucción. San Pedro de Bercianos 
30 de Mayo de 1869.—Santiago 
Rodríguez. 

. / l . _ i ' _ L I ' ' I g g g - g - ' 

• ' ' ' - ( 
DE LOS JUZGADOS. :• 

Alcaldía cons'üucional de , 
San Pedro dé Mrcianos. 

- ¡ t Í L ' . ' í 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del ámillaramiento 
de este Ayuntamiento, .base'del 
repartioiieato de la contribución 

Licenciado D. Tomas Marola Sa
lado,: Juez' de primera ins la»-
cia de -sla ciudad de León y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama 
y convoca a.junta general de 
•icreedoros á los bieims derechos 
y acciones de Don Francisco Ro
dríguez, vecino de esta ciudad, 
la cual tendrá lugar el dia vein
te y tres del actual hora de bis 
doce en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y se .acordó.en vir
tud de escrito del concursado y 
del'acreedor D.: Meíquiades liul-
buena, con el fin de can venir en 
los términos de un arreglo, cu
yas, yases ofrecen presentar en el 
ació'de dicha junta'. Dado en León 
á dos de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve —Tomás 
Maroto Salado.;—Por su manda
do, Heliodoro de las Vallinas. 

D. Manuel Fernan-lez - Bastos, 
Juez de primera mslancta de-, 

: la Cmdad de Orense y su Par
tido. 

Por el presento se cita/llama 
y- emplaza ¿-.'.Eustaquio Plana,, 
avecindado últimamente en Con
gosto, partido de Ponferrada, en 
la provincia de León, cuya resi
dencia se ignora, para que se 
presente dentro de nueye-dias en 
este Juzgado a prestar declara
ción en causa que se está instru
yendo, contra Pedro Barreiros de 
Santa Colomba de Orrea, por 
hurto de un cobertor a aquel; 
pues de no verificarlo, ó dar avi
so del. punto de su résideiicia, le 
parará el perj uicio legal. 
' Dado en la Ciudad de Orense 
á veinte y. nueve de Mayó íle mil 
ochocientos sesenta y nuevo.— 
Manuel. Fernandez Bastos.—Por 
su mandadó,:Ll'raciéco Üiievas! 

Matías Porrero, para que se pre
sente en la cárcel publica de este 
partido á responder a los cargos 
que resultan, contra ella; pues 
de no hacerlo. ,en el, término de 
ñueve:dias, la parará.el perjui-' 
ció que haya lugar. Dado en Vá; ' 
lericiá" de' D. 'Juan á' dos de Junio 
'de mil ochocientos sesenta y" 
nueve.—Juan Antonio Hidalsro. 
—Por su mandado ¡̂ Vicente Blan
co.-. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

J). Juan Antonio Hidalyo. Rodrí
guez, Jaez de primera instan
cia de esta vi.la de Valencia de 
D. Juan y su partido. 

Por el presente segundo edic
to, cito, llamóy emplazo á Ala-
huela' Hueluio López vecina de 
Valderas, de cuarenta y dos años 
de edad, estatura buja, delgada, 
uien parecida, redonda de cara y 
vestida de luto cuando salió do 
su pueblo, contra quien estoy si
guiendo causa criminal por robo 
de varios efectos á su convecino 

Desde el dia 10 del corriente se 
dará principio al pago de las es-
propiaciones temporales que se 
hicieron para la construcción de 
la carretera de. Villanueya del 
Campo á Palanquinos, en la for
ma siguiente: . V: ;.; 

Dia 10, desde las nuove de su . 
mañana, Pahnquinos, Villavídél, 
S. Justo y Campo, en ¡a casa 
Ayuntamiento do este último. 
Dia 10, desde las tres de su tarda, 
Javares, Gígosos y Cubillas, en 
la casa Ayuntamiento, del segun
do. Dlt 11, por la mañana Valen
cia de D. Juan. 
. Lo que se hace saber, para 
que, por conducto de los respec
tivos Alcaldes se dé'conocímien-
to á los interesados.—151 contra
tista, Pedro Carrillo. 

imprenta de iM^ñon. 


